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Sesión Ordinaria 

Sesión Ordinaria del 

Gobierno Parroquial 

Pedro Pablo Gómez 

celebrada el 6 de 

noviembre del 2020

Acta de la sesión ordinaria del dia 6 de 

noviembre del 2020

1.- Se aprobó el acta de la sesión ordinaria del  29 de octubre del año 2020             2.- Se aprobarón los informes del 

mes de octubre del año 2020 de los miembros del directorio que conforman GAD Parroquial Pedro Pablo Gómez.       

3.- Se aprobó que el señor Oreste Cruz Romero queda delegado para realizar la gestion del pedido que a solicitado el 

señor Alfonzo Poveda y la señora Soraida Gavilánez para ser parte de la mesa tecnica en representacion al GAD 

Parroquial  

ACTA                                                                                                                  

6 DE NOVIEMBRE DEL 

2020

Gobierno Parroquial Pedro Pablo Gómez

Resolución sesión ordinaria 6 de noviembre del 2020

Sesión Ordinaria 

Sesión Ordinaria del 

Gobierno Parroquial 

Pedro Pablo Gómez 

celebrada el 26 de 

noviembre del 2020

Acta de la sesión ordinaria del dia 26 de 

noviembre del 2020

1.- Se aprobó el acta de la sesión ordinaria del 6 de noviembre del año 2020             2. Se aprobó el informe del mes 

de noviembre del año 2020 del presidente del  GAD Parroquial Pedro Pablo Gómez.      3.- Se resolvió solicitar al 

municipio de Jipijapa declarar en utilidad pública los terrenos de los recintos: San Andres, San Gregorio, Las Delicias 

y San Pablo para los sistemas de agua entubada             4.- Se resolvió llevar a efecto una reunión de trabajo el dia 2 

de diciembre con los arrendatarios del Mercado, para tratar el tema recaudaciones.

ACTA                                                                                                                  

26 DE NOVIEMBRE DEL 

2020

Gobierno Parroquial Pedro Pablo Gómez

Resolución sesión ordinaria 26 de noviembre del 2020

Plan de Ordenamiento Territorial

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como sus planes de desarrollo local
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